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1. PROPÓSITO  
DE ESTE DOCUMENTO

Este documento se ha elaborado en el contexto del Marco Estratégico
para la Atención Primaria y Comunitaria, así como del Plan de Acción 

de Atención Primaria 2022-2023, por el Grupo de Trabajo de Salud Co-
munitaria, con el objetivo de servir de guía a la hora de elaborar estrate-
gias de salud comunitaria en Atención Primaria (AP) a nivel autonómico.

Este documento pretende ser un marco común que sirva para desa-
rrollar las estrategias de salud comunitaria en AP con cierta homoge-
neidad, pero sin perder de vista las distintas realidades de las Comuni-
dades y Ciudades Autónomas (CCAA), por lo que aquí se hacen algunas 
recomendaciones que puedan ser adaptadas a cada territorio.

A continuación, se hace una propuesta de apartados a incluir y temas 
clave a tener en cuenta durante el proceso de elaboración de una estra-
tegia de salud comunitaria en AP.
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2. INTRODUCCIÓN

2.1. ¿Qué es la salud comunitaria?

• Salud comunitaria

La salud comunitaria es la expresión colectiva de la salud individual y
grupal en una comunidad definida, determinada por la interacción en-
tre las características individuales y familiares, el medio social, cultural y 
ambiental, así como los servicios de salud, los recursos comunitarios y 
la influencia de factores sociales, económicos, políticos y globales (1),(2). 
Estas circunstancias en que las personas nacen, crecen, viven, trabajan 
y envejecen, son los determinantes sociales de la salud, que pueden 
distribuirse de manera desigual en la población produciendo desigual-
dades sociales o inequidades en salud, que son injustas y evitables.

• Orientación comunitaria de la Atención Primaria
y sus tres niveles

La orientación comunitaria de la AP plantea la corresponsabilidad por
la salud de la comunidad con la que trabaja. Asimismo, conlleva el uso 
de las ciencias de la Salud Pública (SP) y estrategias basadas en la evi-
dencia, y otros enfoques para empoderar y trabajar con la comunidad, 
de una manera culturalmente apropiada, para optimizar la salud y la 
calidad de vida de las personas que viven, trabajan o están en una co-
munidad (3).

Se puede fortalecer la orientación comunitaria en el trabajo de AP a 
tres niveles (2):

Nivel 1. 

Nivel individual y familiar: «pasar consulta mirando a la calle».

Es el nivel de trabajo en la práctica asistencial habitual en las consul-
tas y en los domicilios. En él se presta atención a las personas dando 
importancia a sus contextos, a las historias personales y familiares, a las 
relaciones y a los entornos, desde un modelo de determinantes sociales 
de la salud. Todas las personas que trabajan en AP, incluidas las unida-
des administrativas, pueden incorporar la orientación comunitaria de 
su práctica diaria en este nivel.
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Nivel 2. 

Nivel grupal: «educación para la salud grupal trabajando sobre las cau-
sas de las causas».

En este nivel se trabaja con grupos promoviendo acciones educativas 
dirigidas a la comunidad, teniendo en cuenta las características de esta 
y las necesidades concretas de cada territorio. Con una visión holística 
de las personas, invitando a la reflexión y potenciando el desarrollo de 
habilidades que den respuesta a los problemas e intereses de las per-
sonas, teniendo en cuenta los determinantes sociales de la salud, in-
corporando una perspectiva de equidad y buscando el fortalecimiento 
de los recursos personales a través de la acción grupal por medio del 
aprendizaje significativo y entre iguales y el fomento del autocuidado. 
Este nivel se desarrollará por aquellas personas de los equipos de AP 
que trabajan con grupos.

Nivel 3.

Nivel colectivo: Acción comunitaria en salud, «el centro de salud no es el 
único centro de salud». 

En este nivel se trabaja, de forma intersectorial e interdisciplinaria, 
con numerosos agentes del territorio local que tienen un papel rele-
vante para mejorar el bienestar de la comunidad. Se trata de que al-
gunas personas del equipo de AP participen en un proceso de acción 
comunitaria/desarrollo comunitario. Este proceso puede que ya exista, 
puede que lo esté liderando otra entidad o la ciudadanía, o puede que 
lo tenga que liderar el equipo de AP. Señalar que algunos de estos 
procesos comunitarios no hablan de “salud” pero tienen los mismos 
objetivos.

La acción comunitaria tiene como alcance el conjunto de una pobla-
ción o comunidad definida, y como objetivo la mejora de los resulta-
dos en salud, entre los que merece un apartado concreto el bienestar, 
tratando de mejorar las condiciones de vida y la equidad. Para ello es 
fundamental la participación ciudadana, el trabajo intersectorial y mul-
tidisciplinar, e intervenir con perspectiva de equidad sobre los determi-
nantes de la salud y la enfermedad (4). 

Ello conlleva necesariamente, desde el inicio del trabajo, la implica-
ción de los tres protagonistas de la comunidad (5), que son:

− Ciudadanía (asociaciones, colectivos, grupos informales, personas
líderes sociales, personas a título individual, entre otras).
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− Recursos técnicos (profesionales y técnicos de los diversos servicios
que intervienen en la comunidad).

− Administraciones e Instituciones (representantes de las distintas ad-
ministraciones públicas e instituciones que intervienen en la comu-
nidad).

En la cartera común de servicios del SNS a este nivel 3 se le deno-
mina atención comunitaria. La atención comunitaria es un servicio 
en la Cartera de Servicios Comunes del SNS desde 2006, dentro de las 
actividades en materia de prevención, promoción de la salud, atención 
familiar y comunitaria (6). Algunas CCAA ya han desarrollado estrategias 
específicas para el desarrollo de la atención comunitaria y la mejora de 
la orientación comunitaria en los tres niveles expuestos.

Estos tres niveles se desarrollarán en las estrategias de salud comu-
nitaria garantizando un enfoque sensible a los determinantes sociales 
de la salud, el empoderamiento, la corresponsabilidad, la evaluación, la 
participación y la equidad, incluyendo además el enfoque salutogénico. 

A su vez, estos tres niveles comparten la necesidad de realizar una 
apuesta política y estratégica hacia una AP y una SP de calidad y con 
orientación comunitaria y potenciar el papel de los equipos y de las es-
tructuras directivas de AP para realizar abogacía en salud sobre ele-
mentos relacionados con determinantes sociales.

La acción comunitaria tiene estrechas relaciones con la promo-
ción de salud, y es la parte en la que la AP se incorpora a las áreas que 
esta propone: refuerzo de la acción comunitaria y participación colecti-
va, reorientación de servicios, abogacía, políticas saludables, generación 
de ambientes saludables y desarrollo de habilidades individuales o co-
lectivas (7). Es uno de los espacios de coordinación natural con SP.

• Participación comunitaria en salud

La participación comunitaria en salud es el proceso en virtud del cual
las personas, las familias y los colectivos asumen responsabilidades en 
cuanto a su salud y bienestar propios y de la colectividad, y mejoran la 
capacidad de contribuir a su propio desarrollo comunitario. Se consi-
deran como procesos de participación comunitaria aquellos en los que 
se alcanza como mínimo un nivel de decisión-acción conjunta (8), en-
tendiendo así que participar no es solo recibir información, realizar 
una consulta o ser beneficiario de un programa, sino implicarse en el 
diagnóstico, diseño, ejecución y evaluación.
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• Equidad en salud

La equidad en salud implica que, idealmente, todas las personas puedan
lograr plenamente su máximo potencial en salud y requiere que las nece-
sidades de las personas guíen la distribución de las oportunidades para el 
bienestar. Tiene, por tanto, un enfoque de proporcionalidad, de curso de 
vida y de adaptación a la diversidad (9). Dentro de este enfoque de equidad 
es necesario resaltar la necesidad de incorporar la perspectiva de género, 
desde la valoración individual de la salud a la planificación y evaluación de 
actuaciones grupales y comunitarias (10), al igual que otros ejes de des-
igualdad (edad, ingresos, nivel educativo, clase social ocupacional, país de 
nacimiento, localización geográfica y discapacidad reconocida) (11). 

• Salutogénesis

La salutogénesis (“origen de la salud”) es una forma de mirar a la salud
en positivo desde aquello que la genera y hace que las personas, las fa-
milias y las comunidades aumenten el control sobre su salud y la mejo-
ren. Es fundamental incorporar el enfoque salutogénico y de los activos 
para la salud (factores o recursos que generan salud y  bienestar y que 
son reconocidos como tal por la comunidad) para comprender la salud 
en toda su complejidad y así no sólo intervenir sobre lo que produce la 
enfermedad, sino también fomentar lo que a nivel individual, colectivo y 
estructural potencia la salud y el bienestar. 

Para profundizar en otros términos y conceptos que aparecen en 
este documento se recomienda consultar el Glosario de Promoción de 
la Salud actualizado en diciembre del 2021 (12).

2.2. ¿Por qué es necesaria la orientación 
comunitaria en Atención Primaria?

• Porque los problemas de salud que más frecuentemente afectan a la
población tienen su origen en los determinantes sociales, frente a los
cuales el abordaje más efectivo es el intersectorial y multidisciplinar
(13), (14), (15). Para desarrollar con éxito ese abordaje intersectorial
a nivel comunitario, resulta indispensable desarrollar al máximo el
trabajo en salud comunitaria.

• Para abordar los determinantes sociales, que son los que más influ-
yen en la salud de las personas y las comunidades, es fundamental
reorientar el sistema sanitario hacia la comunidad.
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• Porque la salud comunitaria juega un papel muy importante para
disminuir las desigualdades en salud (16).

• Para dar una respuesta más real y acorde a las necesidades y recur-
sos de la población que forman una comunidad, es necesario con-
textualizar el territorio y las personas que lo habitan, promoviendo
vínculos entre ellas y conectando a los tres protagonistas de la co-
munidad: ciudadanía, administración y recursos técnicos (5).

• Para favorecer que la comunidad trabaje de forma conjunta con las
Administraciones Públicas en la planificación, diseño, provisión, de-
sarrollo, implementación y evaluación de las acciones dirigidas a la
salud y bienestar (17).

• Porque la comunidad es un agente de salud, su dinamización y em-
poderamiento favorece la construcción de una sociedad más sana,
corresponsable y ayuda a la sostenibilidad del sistema.

• Porque las redes comunitarias cohesionadas aumentan la resiliencia y
resistencia de las comunidades ante las emergencias de salud, medioam-
bientales y socioeconómicas y ayudan a disminuir las desigualdades so-
ciales en salud. Además, previenen y disminuyen la soledad no deseada
y son un factor protector frente a enfermedades no transmisibles.

• Porque la reorientación de los servicios sanitarios es una de las lí-
neas estratégicas de promoción de la salud (18).

• Porque la participación de la comunidad es fundamental para llevar
a cabo medidas de prevención de la enfermedad y promoción de la
salud efectivas, así como las sinergias entre los recursos disponibles.

• Porque la atención comunitaria está incluida en la Cartera Básica Co-
mún de Servicios de AP, aunque no se ha desarrollado de manera
homogénea en el Sistema Nacional de Salud.

• Para mejorar la accesibilidad, la justicia social, la equidad y la soste-
nibilidad.

• Para reducir la medicalización, es necesario integrar el abordaje
biopsicosocial y trabajar con enfoque salutogénico, contando con
los activos para la salud de la comunidad, con recursos comunitarios
y no solo con recursos sanitarios, buscando el máximo aprovecha-
miento de las capacidades de la comunidad (19).

• Porque la atención comunitaria y el trabajo intersectorial y multidis-
ciplinar es una necesidad técnica cuando se quieren abordar las cau-
sas de las causas de los problemas y se quiere intervenir más allá del
sector de la salud (20).
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2.3. Marco normativo a nivel nacional

El Real Decreto 137/1984, de 11 de enero, sobre estructuras básicas 
de salud, ya recoge que en las zonas básicas de salud se cumpla con 
funciones integradas de promoción de la salud y prevención, dirigidas 
tanto al individuo, como a los grupos sociales y a las comunidades en 
que se insertan quienes, por otro lado, han de participar activamente a 
lo largo de todo el proceso sanitario.

Posteriormente, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad in-
dica que las actuaciones de las Administraciones Públicas Sanitarias es-
tarán orientadas a la promoción de la salud. Asimismo recoge, en su 
artículo 5, que los Servicios Públicos de Salud se organizarán de manera 
que sea posible articular la participación comunitaria; en su artículo 18, 
que se adoptarán de manera sistemática acciones para la educación 
sanitaria como elemento primordial para la mejora de la salud individual 
y comunitaria; y en su artículo 58, que se promoverá la participación 
comunitaria en el seno del Área de Salud.

Así se recoge también en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión 
y calidad del Sistema Nacional de Salud, que en su artículo 12 recoge la 
prestación de la AP, señalando que comprenderá, entre otras, las ac-
tividades en materia de prevención, promoción de la salud, atención 
familiar y atención comunitaria.

El Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, establece la cartera 
de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento 
para su actualización, donde se recogen, dentro de la Cartera de Servi-
cios Comunes de Atención Primaria, las actividades en materia de pre-
vención, promoción de la salud, atención familiar y atención comunitaria. 

Por otro lado, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública 
ya señala en el preámbulo que la AP debe asumir un papel más rele-
vante en la acción preventiva y en la salud comunitaria. En relación a 
esto, el artículo 23 incluye dentro de la colaboración entre los servicios 
asistenciales y los de salud pública, el desarrollar la atención familiar y 
comunitaria colaborando con las acciones de promoción de salud en su 
área de actuación; y el artículo 26 refleja que los órganos que forman las 
áreas de salud tendrán en todo caso en cuenta las acciones dirigidas a 
la mejora de la atención comunitaria, la prevención de la enfermedad, la 
protección y la promoción de la salud.
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2.4. Marco estratégico actual a nivel 
internacional y estatal

• Objetivos de Desarrollo Sostenible para el año 2030

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son un llamamiento de
los estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas a la 
adopción de medidas para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y 
garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad (21). 

El ODS 3 hace referencia específicamente a la salud y el bienestar, ex-
presado como garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos 
a todas las edades. La salud es uno de los ámbitos donde se reflejan múl-
tiples interacciones entre los ODS, poniendo en valor el enfoque de Salud 
en Todas las Políticas, una llamada a la acción intersectorial de la Organi-
zación Mundial de la Salud, para considerar sistemáticamente las reper-
cusiones sanitarias de las decisiones, promover sinergias y evitar efectos 
perjudiciales, con el fin de mejorar la salud de la población y su equidad.

• Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención del SNS

En el marco de la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en
el SNS (EPSP) (22), elaborada con la participación de las CCAA y socieda-
des científicas, se aborda la salud comunitaria tanto en el entorno local, 
como en el sanitario y en el educativo. 

En el entorno local, mediante la adhesión de las entidades locales (mu-
nicipios, diputaciones…) a la Implementación Local de la EPSP (23), tra-
bajando en coordinación con la Federación Española de Municipios y 
Provincias. Esto implica el trabajo en las mesas intersectoriales, con los 
diferentes actores, la identificación, coordinación y difusión de los recur-
sos comunitarios y activos para la salud que mejoran la salud y el bienes-
tar, y la promoción de la participación comunitaria en salud, lo cual está 
estrechamente vinculado con el nivel 3 de orientación comunitaria. 

En el entorno sanitario, trabajando con los/las profesionales para in-
corporar el consejo integral en estilos de vida en AP vinculado a recur-
sos comunitarios y educación para la salud individual y grupal facilitan-
do un abordaje biopsicosocial, que formaría parte del nivel 1 y 2 de 
orientación comunitaria.

Y en el entorno educativo, tanto fomentando la educación para la sa-
lud en la escuela (nivel 2) como impulsando las escuelas promotoras en 
salud (nivel 3).
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• Marco Estratégico de Atención Primaria y Comunitaria

El Marco Estratégico para la Atención Primaria y Comunitaria (24) es
el resultado de un proceso de reflexión participativo con CCAA, socieda-
des científicas, organizaciones colegiales, sindicatos y asociaciones de 
pacientes y personas usuarias, y recoge los objetivos y líneas de acción 
consensuadas para la mejora de la Atención Primaria y Comunitaria.

El marco recoge una línea estratégica específica (Estrategia D: Refor-
zar la orientación comunitaria, la promoción de la salud y prevención en 
Atención Primaria de Salud) dedicada a reforzar la orientación comuni-
taria con el desarrollo de acciones que permitan:

1. Reforzar la coordinación entre AP, SP y otros sectores para la plani-
ficación de la salud comunitaria, la promoción de la salud y la pre-
vención.

2. Fomentar el abordaje biopsicosocial desde la consulta de APS, a
través de la entrevista clínica integral y la recomendación de activos
para la salud y recursos comunitarios.

3. Fomentar la educación para la salud individual y grupal orientada a
los determinantes de la salud.

4. Impulsar la salud comunitaria desde AP, mediante la acción comu-
nitaria en salud, la intersectorialidad y la participación, para abordar
la salud de la población y sus determinantes sociales.

5. Extender los programas de autocuidados de personas y cuidado-
res/as (PAPC) en todas las áreas sanitarias.

Además, la salud comunitaria se aborda de manera transversal en todo 
el Marco Estratégico en su conjunto, incluyendo la apuesta por la partici-
pación activa de la ciudadanía y la coordinación y la articulación operativa 
de la AP con otros sectores como el ámbito social, educativo, los activos co-
munitarios para la salud, las administraciones locales y el nivel hospitalario. 

• Plan de Acción de Atención Primaria 2022-23

El Plan de Acción de Atención Primaria y Comunitaria 2022-2023, en
su “Objetivo 9: Reforzar la orientación comunitaria, la promoción de la 
salud y prevención en Atención Primaria de Salud” recoge cinco accio-
nes a implementar. La primera de estas acciones es el desarrollo de una 
Estrategia de Salud Comunitaria a nivel de CCAA, de tal forma que cada 
CCAA desarrollará en 2022 una Estrategia de Salud Comunitaria en AP, 
que proporcione un marco de trabajo común, adaptado a la realidad de 
cada territorio, con la implicación en todo el proceso de los diferentes 
agentes implicados, incluida la ciudadanía. 
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Las otras acciones incluidas en el objetivo 9 son:

• La formación en abordaje biopsicosocial y acción comunitaria.

• La generación y facilitación de estructuras y/o mecanismos de coor-
dinación para trabajar en salud comunitaria.

• La inclusión de enlaces a herramientas de recomendación de activos
para la salud y recursos comunitarios en la Historia de Salud Digital.

• La definición de los condicionantes sociales y del contexto familiar
de las personas que sería recomendable incluir en la Historia de Sa-
lud Digital.

• Guías: Acción Comunitaria para ganar salud y Participación
Comunitaria

La guía Acción comunitaria para ganar salud (1) plantea un marco 
conceptual y una metodología para la acción comunitaria que han sido 
consensuados a nivel nacional, contando con la participación de los/as 
autores/as de otras guías desarrolladas en España y con representación 
de diversos perfiles profesionales y de la ciudadanía. Ha sido elaborada 
desde la experiencia en la coordinación y desarrollo de diversas iniciati-
vas de acción comunitaria en salud y es una herramienta para iniciar o 
seguir desarrollando acciones comunitarias que permitan ganar salud y 
equidad, teniendo en cuenta la diversidad de las realidades existentes. 

La guía Participación Comunitaria: Mejorando la salud y el bienestar 
y reduciendo desigualdades en salud (17), y su versión de divulgación 
para público no especializado  (25), ofrecen una recopilación de eviden-
cias sobre cómo incluir la participación comunitaria en los programas y 
proyectos de salud con el objetivo de que los mismos mejoren la salud 
y disminuyan las desigualdades sociales de la población.

2.5. Integración de la Estrategia de Salud 
Comunitaria autonómica con el resto de  

estrategias y planes autonómicos

Es importante que en la redacción de la Estrategia se cuide la integra-
ción y coordinación con otras estrategias y planes desarrollados en la 
CCAA, en especial con los planes de SP y promoción de la salud, pero 
también con otros que existan en relación a la planificación de la asis-
tencia sanitaria, así como otros planes y estrategias en desarrollo por 
parte de otros sectores o que impliquen coordinación intersectorial, y 
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que deban estar conectados y coordinados para ganar sinergias y evitar 
duplicidades.

En la comunidad y en el entorno local convergen las acciones diseña-
das en las diferentes estrategias, planes, programas y actividades. Por 
ello, en el desarrollo de la Estrategia de Salud Comunitaria se recomien-
da revisar y establecer sinergias con las diversas estrategias que pro-
mueven la salud y la equidad en los territorios, tanto dentro del sector 
salud (Salud Pública, Atención Primaria y otras estrategias que abarcan 
a los distintos niveles asistenciales) como a nivel intersectorial.
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3. RECOMENDACIONES

A partir de aquí se hacen recomendaciones para la elaboración de 
las estrategias de salud comunitaria de las CCAA en el marco del 

Plan de Acción de Atención Primaria.

Se recomienda que la elaboración de la estrategia sea un proceso 
de trabajo intersectorial y participativo, teniendo en cuenta el enfoque 
de equidad, para lo que puede ser de gran utilidad emplear la Lista de 
chequeo para el análisis de la equidad en Estrategias, Programas y Acti-
vidades de Salud (26).

A continuación, se hace una propuesta de apartados a incluir o índice 
para las estrategias de salud comunitaria, desarrollando posteriormen-
te cada uno de sus apartados:

1. Introducción

2. Análisis de la situación

3. Objetivos

4. Líneas de Acción

5. Presupuesto específico

6. Evaluación de la Estrategia

7. Bibliografía

3.1. Introducción

Se recomienda que las estrategias de salud comunitaria incorporen 
una introducción inicial en la que se incluya el marco estratégico y legis-
lativo nacional y de la Comunidad Autónoma así como algunos concep-
tos clave.
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3.2. Análisis de situación

Las estrategias de salud comunitaria presentarán un análisis de situa-
ción para conocer el estado de la orientación comunitaria en la Comuni-
dad Autónoma, que debe hacerse participado con los agentes implica-
dos: ciudadanía, administración y técnicos/as. Conocer en qué punto de 
desarrollo se encuentra el Servicio de Atención Comunitaria, así como lo 
que ya se está haciendo desde AP, SP y en coordinación con otros sec-
tores, y teniendo en cuenta el trabajo previo, las herramientas y las es-
tructuras de coordinación y participación con las que se cuenta, será de 
gran utilidad a la hora de establecer las líneas de acción, evitando dupli-
car trabajo y consumir recursos y tiempo innecesarios. Además, saber 
de dónde se parte será fundamental a la hora de evaluar la estrategia.

3.3. Recomendaciones de objetivos a incluir en 
las estrategias de salud comunitaria

Las estrategias de salud comunitaria de las CCAA darán respuesta, al 
menos, a los siguientes objetivos:

• Objetivo general

Reforzar la orientación comunitaria en AP, en colaboración con SP, el
entorno local y otros sectores, como el social y el educativo, para mejo-
rar la salud de la población e influir en la mejora de los determinantes 
sociales.

• Objetivos específicos

1. Realizar un análisis de situación a nivel de Comunidad Autónoma
en relación a la orientación comunitaria de AP.

2. Implementar las medidas organizativas necesarias para inte-
grar la orientación comunitaria en la actividad habitual de la AP de
forma que su desarrollo sea sistemático: desarrollo de la atención
comunitaria en la cartera común de servicios, grupo coordinador
de salud comunitaria, mecanismos de coordinación y participación
ciudadana.
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3. Desarrollar los tres niveles de orientación comunitaria desde AP
con enfoque de equidad y determinantes sociales de la salud:
abordaje biopsicosocial, educación para la salud y acción comunitaria.

4. Dotar de los recursos y herramientas necesarios para el desa-
rrollo de la estrategia de salud comunitaria: formación de los y las
profesionales, adaptación de la agenda, estructuras de participa-
ción, cambios en la historia de salud digital, adecuación de recursos
humanos, investigación y presupuesto.

3.4. Recomendaciones de líneas de acción  
a incluir en las estrategias de salud comunitaria

Las estrategias de salud comunitaria de las CCAA incluirán, al menos, 
las siguientes líneas de acción, consensuadas en el Marco Estratégico 
para la Atención Primaria y Comunitaria y el Plan de Acción de Atención 
Primaria. Se podrán añadir también todas aquellas acciones que se de-
riven del análisis de situación de la Comunidad Autónoma.

3.4.1. Medidas organizativas

• Cartera común de servicios del SNS

En el 2022 se realizará a nivel SNS la revisión y propuesta de amplia-
ción y desarrollo del Servicio de Atención Comunitaria de la cartera co-
mún de servicios de Atención Primaria. 

Acciones a incluir en la Estrategia de Salud Comunitaria de la CCAA:

» Las CCAA implementarán la ampliación y desarrollo del Servi-
cio de Atención Comunitaria de la cartera común de servicios de
Atención Primaria, dotándola de los recursos necesarios para su apli-
cación y de indicadores para su evaluación, en coordinación con SP y
otros sectores.

• Coordinación en salud comunitaria

A nivel estatal se ha creado un Grupo de Salud Comunitaria con
participantes de los Comités Institucional y Técnico del Marco Estratégi-
co de la Atención Primaria y Comunitaria y de la Ponencia de Promoción 
de la Salud. Este Grupo de Salud Comunitaria a nivel nacional trabajará 
en el primer semestre de 2023 los mecanismos de coordinación en pro-
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moción de la salud, prevención y salud comunitaria, de forma coordina-
da con otros grupos y estrategias relacionados con la promoción de la 
salud y la salud comunitaria. Asimismo, se trabajará en la actualización 
de la web del Ministerio de Sanidad de manera que sirva como espacio 
de visibilización del trabajo en salud comunitaria y materiales y recursos 
de interés.

Acciones a incluir en la Estrategia de Salud Comunitaria de la CCAA:

» Generar, facilitar y regular mecanismos de coordinación y gober-
nanza para trabajar en salud comunitaria y en promoción de la salud
y prevención, entre AP, SP, entidades locales, ciudadanía y asociacio-
nes de pacientes, educación, servicios sociales, deportes, otros servi-
cios sanitarios de atención especializada, establecimientos sanitarios
y otros agentes comunitarios, a nivel de CCAA, de municipio y a ni-
vel de barrio u otra delimitación territorial de cercanía (mecanismos
de coordinación en salud comunitaria a nivel autonómico, mesas de
coordinación intersectorial de las entidades locales y consejos de sa-
lud en las zonas básicas de salud o barrios).

» Contar con un Grupo que haga las funciones de Coordinación
en Salud Comunitaria en la CCAA, con representación de AP, SP,
entidades locales, ciudadanía y asociaciones de pacientes, educación,
servicios sociales, deportes, otros servicios sanitarios de atención es-
pecializada, establecimientos sanitarios y otros agentes comunitarios
con perfil multidisciplinar e intersectorial. Su función es coordinar,
evaluar y dinamizar la implementación de la Estrategia de Salud Co-
munitaria en la CCAA y dar apoyo técnico y asesoría a todos los agen-
tes implicados. Se establecerán claramente los objetivos, la estruc-
tura, dependencia y capacidad ejecutiva de este grupo. Cada CCAA
valorará si es necesario crear este grupo o puede ser un grupo ya
existente en el que se lleven a cabo estas funciones específicas de
coordinación en salud comunitaria. Es fundamental que se busque
la sinergia y convergencia de los diferentes espacios de coordinación
con objetivos de promoción de la salud.

» Valorar, según el territorio y las estructuras de coordinación ya exis-
tentes, la necesidad de contar con comisiones donde se coordi-
ne la salud comunitaria a nivel comarcal, departamental o de
área de salud con representación intersectorial (AP, SP, entida-
des locales, ciudadanía y asociaciones de pacientes, educación, ser-
vicios sociales, deportes, otros servicios sanitarios de atención espe-
cializada, establecimientos sanitarios y otros agentes comunitarios).
Su función es la coordinación, evaluación y dinamización local de la
implementación de la estrategia de acuerdo a las características del
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territorio y necesidad de salud, y dar apoyo y asesoría técnica a todos 
los sectores participantes.

» Promover la participación del equipo de AP en los consejos de
salud/comisiones de salud comunitaria, o en su defecto po-
tenciar su creación, en las zonas básicas de salud, en los ba-
rrios u otra delimitación territorial de cercanía, adaptadas a
los territorios, con representación multidisciplinar e intersectorial. Si
en esa delimitación territorial de cercanía existe otra estructura de
coordinación en funcionamiento, se optará por la incorporación de
la/s persona/s de referencia reconocida/as como representante/s del
equipo de AP en dicha estructura, ya sea un consejo de salud/comi-
sión de salud comunitaria o una mesa de coordinación intersectorial
local que cuente con participación ciudadana.
La función de estas estructuras es identificar y priorizar las necesida-
des reales de la población, facilitar la formación en salud comunitaria,
establecer las medidas organizativas necesarias y dinamizar las accio-
nes de salud comunitaria y la evaluación de las mismas en el equipo
de AP y en la comunidad, facilitando la incorporación de profesionales
de AP en las acciones comunitarias ya existentes en la comunidad.

» Designar en cada equipo de AP a una persona referente de salud co-
munitaria para la coordinación de las funciones de los tres niveles de
la orientación comunitaria en el equipo de AP, con tiempo explicitado
para este trabajo.

3.4.2. Desarrollo de los tres niveles de orientación 
comunitaria en Atención Primaria

Nivel 1. 

Individual y familiar: Abordaje biopsicosocial y recomendación de acti-
vos para la salud y recursos comunitarios.

Es necesario seguir avanzando en generalizar un abordaje biopsico-
social en la atención individual y familiar y el uso del modelo de determi-
nantes por parte de todo el equipo de AP. Para lograrlo, es muy impor-
tante la longitudinalidad de la atención, porque aporta conocimiento de 
la persona y sus circunstancias, de la familia y del entorno.

Acciones a incluir en la Estrategia de Salud Comunitaria de la CCAA:

» Extender el abordaje biopsicosocial, el uso del modelo de determi-
nantes de salud y la recomendación de activos para la salud y re-
cursos comunitarios en la práctica habitual de los profesionales de
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AP, tanto en la promoción de salud como en el abordaje de la enfer-
medad, especialmente en personas con problemas de salud crónicos 
o en situación de vulnerabilidad, facilitando el trabajo multidisciplinar
e intersectorial.

» Desarrollar protocolos que guíen y sistematicen la recomendación
de activos para la salud y recursos comunitarios.

» Contar con la experiencia, los materiales y las acciones que se or-
ganizan desde las escuelas de salud1 y desde otras iniciativas y
recursos de la comunidad.

Nivel 2. 

Grupal: Educación para la salud con enfoque de determinantes sociales.

La educación para la salud con enfoque de determinantes es una he-
rramienta clave para la promoción de la salud y la prevención y favorece 
el empoderamiento de la población, para aumentar el control sobre su 
salud y bienestar. Tiene especial relevancia en algunas etapas de la vida 
como la infancia y las personas mayores, en las personas con enferme-
dades crónicas y en las personas que cuidan, así como en las personas 
en situación de mayor vulnerabilidad social.

Acciones a incluir en la Estrategia de Salud Comunitaria de la CCAA:

» Promover la participación de profesionales de AP en actividades de
educación para la salud grupal con enfoque de determinantes sociales.

» Realizar actuaciones de educación para la salud para cuidar de las
personas que cuidan y potenciar el apoyo mutuo y las acciones de
grupos de iguales desde un enfoque comunitario y contando con el
apoyo de las asociaciones de pacientes, las escuelas de salud, otras
instituciones y las iniciativas ya existentes.

» Ofertar actividad educativa grupal y comunitaria dirigidas a la pro-
moción de la salud y la prevención y favorecer el empoderamiento
de la población, para aumentar el control sobre su salud y bienestar,
cobrando especial relevancia en algunas etapas de la vida como la
infancia y las personas mayores, en las personas con enfermedades
crónicas y en las personas que cuidan, así como en las personas en
situación de mayor vulnerabilidad social.

1 Las escuelas de salud son iniciativas de los departamentos con competencias en 
sanidad de los gobiernos autonómicos que tienen como cometido ayudar y apoyar, 
a través de información, formación y entrenamiento, a las personas y familias en 
diferentes etapas vitales y distintos procesos de enfermedad para cuidarse y tener 
mayor salud y bienestar. https://www.redescuelassalud.es/red/glosario.htm

https://www.redescuelassalud.es/red/glosario.htm
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» Revisar el enfoque de determinantes sociales de la salud en las
actividades y programas de educación para la salud que se estén ya
realizando. Priorizar aquellas actividades que se realicen en el marco
de programas de promoción de la salud que contemplan intervencio-
nes en entornos o políticas.

» Promover la identificación y elaboración de materiales de apoyo
para la  alfabetización digital y para las actividades de educación para
la salud grupal con enfoque de determinantes sociales, por parte de
los profesionales de AP y de SP, en colaboración con las asociaciones
de pacientes, las escuelas de salud y otros profesionales, y facilitar la
constitución de un repositorio de los mismos, accesible y utilizable
por todos los profesionales de la CCAA y en coordinación con otros
agentes comunitarios.

» Integración digital de los proyectos educativos normalizados en las
aplicaciones informáticas de uso de los profesionales de los equipos
de AP, de tal forma que les sirvan de guía de práctica de actividad gru-
pal y puedan ofertar esta actividad a la población.

» Facilitar la accesibilidad a ciertos grupos de población de los servicios
educativos grupales en modalidad tanto presencial, como online o
mixta.

Nivel 3. 

Colectivo: Acción comunitaria en salud.

La acción comunitaria y el fortalecimiento de las redes comunitarias 
son claves para la salud y la equidad de una comunidad. Se ha realiza-
do a nivel nacional un trabajo de consenso del marco conceptual y de 
la metodología de trabajo, recogidos en la Guía de Acción Comunitaria 
para Ganar Salud (1).

La participación ciudadana es la base de la orientación comunitaria, 
y se recoge de manera transversal y específica en el Marco Estratégico 
de Atención Primaria y Comunitaria y en el Plan de Acción de Atención 
Primaria, incluyendo la participación en el Comité Técnico del Marco 
Estratégico de Atención Primaria. 

Acciones a incluir en la Estrategia de Salud Comunitaria de la CCAA:

» Regular, mediante normativa, los espacios formales de participa-
ción como los Consejos de Salud o las comisiones de salud comu-
nitaria de la zona básica de salud, barrio u otra delimitación territorial
de cercanía, estableciendo la participación de las personas de los equi-
pos de AP y garantizando su capacidad de participación real y efectiva.



24

» Establecer coordinación entre los consejos de salud/comisiones
de salud comunitaria y las mesas de coordinación intersecto-
rial de las entidades locales (23) y apoyar acciones a nivel intersec-
torial para la modificación de las condiciones de vida de la población.

» Integrar la experiencia de personas usuarias, cuidadoras y pa-
cientes como parámetro de valoración y mejora continua, incluyen-
do a los colectivos en situación de exclusión.

» Conocer y aprovechar los espacios de participación ya existen-
tes en el territorio (barrio o ámbito local) y promover la im-
plicación de profesionales de AP en dichos espacios. Un territorio
puede contar con diferentes espacios de participación, y es preciso
establecer una buena gobernanza de los mismos.

» Promover la participación de profesionales de Atención Primaria en
todas las fases de acciones comunitarias (hacer equipo y red, ex-
plorar la comunidad, analizar y priorizar, preparar la acción, actuar y
evaluar).

» Colaborar desde el centro de salud en los procesos de dinamiza-
ción y mapeo de activos para la salud y recursos comunitarios,
de forma que estos estén disponibles para todas las personas que
trabajan en el centro de salud. Establecer cauces sencillos de coor-
dinación con el sistema sociosanitario, escolar y la comunidad, que
pueden darse dentro de las mesas de coordinación intersectorial de
las entidades locales, de las escuelas promotoras de salud o de los
procesos comunitarios, entre otros; o, en caso de no existir ninguna
estructura ni proceso en marcha, buscar ciertas alianzas con dichos
sectores.

3.4.3. Recursos y herramientas 

• Formación

Durante el 2022 desde el Ministerio de Sanidad se ofrecerá a las CCAA
la formación online sobre abordaje biopsicosocial desde la consulta y 
educación para la salud grupal (a través de actividades formativas con-
textualizadas en el Plan de Capacitación de la Estrategia de Promoción 
de la Salud y Prevención en el SNS). Además, durante 2022, desde el Mi-
nisterio de Sanidad, se está elaborando una formación online en base 
a la Guía de Acción Comunitaria, para facilitar un amplio alcance. 
Asimismo, se está trabajando en una Guía Didáctica para la formación 
presencial en base a la Guía de Acción Comunitaria, para facilitar la 
adquisición de competencias y habilidades y la formación en equipo. 
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Acciones a incluir en la Estrategia de Salud Comunitaria de la CCAA:

» Las CCAA facilitarán la formación online y presencial en abordaje
biopsicosocial y acción comunitaria, durante 2022 y 2023.

» A su vez, diseñarán una estrategia de formación en salud comu-
nitaria, incluyendo formación de formadores y formación presencial,
teniendo en cuenta la realidad de cada territorio, con las siguientes ca-
racterísticas: sostenible en el tiempo, teniendo en cuenta las acciones
formativas que están llevando las CCAA en este ámbito, que dé respues-
ta a las necesidades formativas de los y las profesionales, acreditada y
reconocida en la valoración del desempeño, que sea multidisciplinar,
incluidos los profesionales no sanitarios y otros agentes comunitarios,
y que se realice de manera conjunta con SP, profesionales de la entidad
local, escuelas de salud u otros agentes que intervienen en la misma
comunidad. En esta estrategia se contemplará la inclusión de la orien-
tación comunitaria tanto en la formación sanitaria especializada como
en la formación continuada. La ciudadanía también tiene un papel im-
portante en la formación y sería recomendable su participación en la
formación práctica en competencias, como alumnado y como forma-
dores. Anualmente se presentará en sesión el programa de actividades
comunitarias del centro de salud y su evaluación y en la programación
de las sesiones de formación continuada del centro de salud se inclui-
rán sesiones periódicas de salud comunitaria.

• Adaptación de la agenda

Uno de los principales retos de las Estrategias de Salud Comunitaria es
que las actividades de educación para la salud grupal y acción comunitaria 
estén integradas en la actividad cotidiana del equipo de AP, de forma pla-
nificada, con el tiempo, profesionales, recursos y herramientas necesarias. 

Acciones a incluir en la Estrategia de Salud Comunitaria de la CCAA:

» Incluir en la organización de la agenda y en los cuadrantes de
reparto de tareas las actividades de la estrategia de salud comuni-
taria, para todos los perfiles profesionales que participan, y reorga-
nizar las tareas que sean necesarias. Puede ser de utilidad visibilizar
la agenda de actividad grupal y comunitaria para la ciudadanía y otras
entidades o agentes comunitarios que puedan participar.

» Estimar los tiempos necesarios para realizar actividad grupal y comu-
nitaria y reconocer dicho tiempo dentro del horario laboral. Posibilitar
flexibilidad en los horarios y en la organización del equipo.

» Establecer mecanismos de compensación si se realizan activida-
des fuera del horario laboral.
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• Historia de salud digital y otros aplicativos

- Inclusión de enlace a mapas de recursos comunitarios y
activos para la salud.

Desde el Ministerio de Sanidad se ofrece la herramienta Localiza Sa-
lud (27), para visualizar en el mapa recursos comunitarios y activos para 
la salud en el marco de la Estrategia de Promoción de la Salud y Pre-
vención. Asimismo, se está trabajando para la fusión de Localiza con el 
Mapa de la Alianza de Salud Comunitaria (28). 

Acciones a incluir en la Estrategia de Salud Comunitaria de la CCAA:

» Incluir en la historia de salud digital de AP enlaces a mapas o
herramientas de visibilización de activos para la salud y recursos co-
munitarios con acceso a todos los profesionales sociosanitarios, para
la prescripción social o recomendación de recursos comunitarios y
activos para la salud y para potenciar el trabajo en red.

» Fomentar la carga y actualización periódica de las herramientas y los
mapas de activos para la salud y recursos comunitarios, en base a los
protocolos consensuados, procurando que sean interactivos y abier-
tos a la participación ciudadana.

- Desarrollar el registro de los condicionantes sociales y del
contexto familiar y comunitario de las personas, una vez
consensuadas y definidas las variables.

En el 2023, el Grupo de Trabajo de Salud comunitaria a nivel nacio-
nal consensuará y definirá de manera homogénea los condicionantes 
sociales y del contexto familiar y comunitario a incluir en la historia de 
salud digital, con indicadores comunes para todo el SNS.

Acciones a incluir en la Estrategia de Salud Comunitaria de la CCAA:

» Prever los desarrollos aplicativos necesarios para incluir en la his-
toria de salud digital el registro de los condicionantes sociales y del
contexto familiar y comunitario consensuados, así como la estrate-
gia formativa para su adecuado uso y los protocolos necesarios
para orientar el diagnóstico social del individuo.

» Visualizar y analizar territorialmente los condicionantes sociales e in-
dicadores para la priorización de acciones.

- Valorar la pertinencia de desarrollar un sistema de registro
de actividades comunitarias o grupales, evaluadas y con
evidencia de impacto, para visibilizar y compartir el traba-
jo comunitario y facilitar la evaluación y seguimiento.
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• Investigación

Dentro del fomento de la investigación en AP, incluir líneas de inves-
tigación en salud comunitaria facilitará la evaluación y el diseño de las 
acciones. Se puede trabajar conjuntamente con organismos de investi-
gación.

» Facilitar la investigación en el campo de la salud comunitaria para la
mejora de resultados, la evidencia y la transferencia a la práctica de
los profesionales de AP, SP y otros agentes de salud comunitaria, con-
tando con convocatorias, tiempo y presupuestos específicos.

» Valorar la investigación en el campo de la salud comunitaria dentro
de los Acuerdos de Gestión Clínica.

» Integrar la experiencia de la ciudadanía y de los/las pacientes en los
proyectos de investigación, facilitando su participación activa en
todo el proceso investigador.

» Difundir los resultados de investigaciones y resultados de iniciativas
comunitarias.

3.5. Presupuesto específico para  
la estrategia de salud comunitaria

Las acciones incluidas en la Estrategia de Salud Comunitaria deberían 
contar con presupuesto específico en caso necesario, y deben valorarse 
en la evaluación de desempeño vinculada a incentivos y carrera profe-
sional, como otras tareas de la AP.

» Incluir objetivos específicos cuantificables anuales pactados en los
contratos de gestión de cada equipo de AP sobre los tres niveles de
orientación comunitaria y sobre participación ciudadana.

» Dotar de presupuesto específico necesario a todas las acciones
incluidas en la estrategia de salud comunitaria y para los recursos
necesarios (recursos materiales, recursos humanos...).

» Establecer incentivos económicos, de horario y/o carrera profe-
sional vinculados al desarrollo del desempeño en salud comunitaria.
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3.6. Difusión y comunicación

Con el objetivo de que la Estrategia de Salud Comunitaria en Atención 
Primaria sea conocida por todas las personas implicadas, se diseñará 
una estrategia de comunicación, tanto para dar a conocer la estrategia 
como sus resultados anuales, estableciendo los medios, formatos y ca-
nales de comunicación necesarios para llegar a la ciudadanía, a profe-
sionales y técnicos y a las administraciones e instituciones.

3.7. Evaluación de la estrategia 
de salud comunitaria

Evaluar es necesario para conocer la efectividad y factibilidad de las 
actuaciones llevadas a cabo, conocer las dificultades y obstáculos que 
han surgido, y así poder mejorarlos en el futuro. También es útil para 
informar y compartir con la ciudadanía y gestores sanitarios el trabajo 
desarrollado. 

La evaluación (realizada siempre de manera conjunta con los prota-
gonistas de la comunidad implicados en cada caso según las líneas de 
acción evaluadas) es un elemento metodológico esencial en todo lo re-
ferente a la Salud Comunitaria y la orientación comunitaria de la AP de 
salud.

Una evaluación correcta puede servir para conocer tanto los puntos 
fuertes, como los puntos débiles, permitir la rendición de cuentas del 
trabajo realizado, así como devolver la información a la comunidad y 
conocer el impacto en la salud y bienestar de la población.

En la evaluación se tendrán en cuenta unos indicadores comunes a 
nivel nacional, para poder compartir un marco común y evaluar las ac-
tuaciones. En el Anexo I se incluye una propuesta inicial, que recoge 
tanto los indicadores del Plan de Acción de Atención Primaria y Comu-
nitaria relacionados con la salud comunitaria, como una propuesta de 
indicadores para las Estrategias de Salud Comunitarias Autonómicas, 
que se terminará de trabajar en el Grupo de Trabajo de Salud Comuni-
taria estatal.  



29

Además, en la evaluación de la Estrategia de Salud Comunitaria Auto-
nómica se puede valorar incluir:

− Otros indicadores a nivel de CCAA

− Indicadores a nivel de área de salud, zona básica de salud, equipo
de AP

− Evaluación de las acciones y proyectos comunitarios

− Evaluación de la equidad y la participación
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LÍNEA DE  
ACCIÓN

APARTADO INDICADOR TIPO ÁMBITO

Planificación Planificación

Porcentaje de CCAA que tienen desarrollada una 
Estrategia de Salud Comunitaria en Atención Pri-
maria en línea con el documento “Recomendacio-

nes para el diseño de estrategias de salud comuni-
taria en Atención Primaria a nivel autonómico”.

Estructura
Nacional-Plan de 

Acción AP

Medidas 
organizativas

Cartera

Publicación de la orden ministerial por la que se 
actualice la Cartera de Servicios Comunes de 

Atención Primaria del SNS.
Estructura

Nacional-Plan de 
Acción AP

Porcentaje de CCAA que tienen  implantada la  
Cartera de Servicios Autonómica de Atención 

Comunitaria.
Estructura

CCAA-Estrategia de 
Salud Comunitaria

Evaluación anual del cumplimiento del Servicio 
Común de Atención Comunitaria tras la 

publicación de la orden.
Resultado

CCAA-Estrategia de 
Salud Comunitaria

Coordinación

Grupos de Coordinación en Salud Comuni-
taria a nivel autonómico constituidos y activos. Estructura

CCAA-Estrategia de 
Salud Comunitaria

Porcentaje de centros de salud por CCAA que par-
ticipan en consejos de salud/comisiones de 
salud comunitaria de la zona básica de salud, 

barrio u otra delimitación territorial de cercanía/
u otras estructuras de coordinación.

Estructura
Nacional-Plan de 

Acción AP

Porcentaje de centros de salud por CCAA en los 
que hay designada una persona de referencia en 
salud comunitaria para la coordinación de las fun-
ciones de los tres niveles de la orientación comu-
nitaria en el equipo de AP, con tiempo explicitado 

para este trabajo.

Estructura
Nacional-Plan de 

Acción AP

Niveles de 
orientación 
comunitaria

Nivel 1. 
Individual y 

familiar

Porcentaje de Equipos de AP que disponen de 
herramientas (protocolos y mapas) que orienten 
la recomendación de activos para la salud y 

recursos comunitarios.

Proceso
CCAA-Estrategia de 
Salud Comunitaria

Nivel 2. 
Grupal

Porcentaje de Equipos de AP que planifican y ofre-
cen talleres de educación para la salud grupal 

con enfoque de determinantes sociales de la salud.

CCAA-Estrategia de 
Salud Comunitaria

Nivel 3. 
Colectivo

Porcentaje de CCAA que cuentan con regulación, 
mediante normativa, de los espacios formales 
de participación como los Consejos de Salud o la 
comisiones de salud comunitaria de la zona básica 
de salud, o barrio u otra delimitación territorial de 

cercanía.

Estructura
CCAA-Estrategia de 
Salud Comunitaria

Porcentaje de Equipos de AP con profesionales 
participando en acciones comunitarias. Resultado

CCAA-Estrategia de 
Salud Comunitaria

Anexo 1.
PROPUESTA DE INDICADORES
COMUNES PARA LA EVALUACIÓN 
DE LAS ESTRATEGIAS DE SALUD 
COMUNITARIA Y LAS ACCIONES 
DEL PLAN DE ACCIÓN DE AP

Resultado
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LÍNEA DE  
ACCIÓN

APARTADO INDICADOR TIPO ÁMBITO

Recursos y 
herramientas

Formación

Porcentaje de profesionales y por categoría 
profesional de los equipos de AP que realiza la 
formación online en abordaje biopsicosocial.

Proceso
Nacional-Plan de 

Acción AP

Porcentaje de profesionales y por categoría de los 
equipos de AP que realiza formación en acción 

comunitaria.
Proceso

Nacional-Plan de 
Acción AP

Guía Didáctica en Acción Comunitaria publicada. Proceso
Nacional-Plan de 

Acción AP

Porcentaje de CCAA que realizan formación de 
formadores en acción comunitaria incluyendo 

una parte de formación práctica en competencias y 
habilidades.

Proceso
Nacional-Plan de 

Acción AP

Agenda
Porcentaje de Equipos de AP que han modificado 

las agendas para incluir las actividades de la estra-
tegia de salud comunitaria.

Resultado
CCAA-Estrategia de 
Salud Comunitaria

Historia 
digital

Porcentaje de CCAA que enlazan a mapas o 
herramientas de recomendación de activos para la 
salud y recursos comunitarios desde la Historia de 
Salud Digital, así como los desarrollos tecnológicos 

necesarios.

Estructura
Nacional-Plan de 

Acción AP

Documento elaborado de consenso sobre defini-
ción de los condicionantes sociales y del contex-
to familiar de los/las pacientes que sería recomen-

dable incluir en la Historia de Salud Digital.

Proceso
Nacional-Plan de 

Acción AP

Desarrollos aplicativos realizados para incluir 
en la historia de salud digital el registro de los 
condicionantes sociales y del contexto familiar 

y comunitario consensuados.

Proceso
CCAA-Estrategia de 
Salud Comunitaria

Investigación

Porcentaje de CCAA con mecanismos de promo-
ción y difusión de la investigación en salud 

comunitaria, con la participación de la ciudadanía 
y convocatorias específicas.

Proceso
CCAA-Estrategia de 
Salud Comunitaria

Presupuesto 
específico

Presupuesto

Total de presupuesto anual asignado a la Estrategia 
de Salud Comunitaria en la CCAA desglosado por 

capítulos.
Estructura

CCAA-Estrategia de 
Salud Comunitaria

Total de presupuesto anual asignado a la Orien-
tación a la Salud Comunitaria por Ministerio de 

Sanidad desglosado por capítulos.
Estructura

CCAA-Estrategia de 
Salud Comunitaria

Porcentaje de CCAA que incluyen objetivos es-
pecíficos cuantificables anuales pactados en los 

contratos de gestión de cada equipo de AP sobre 
los tres niveles de orientación comunitaria  y sobre 

participación ciudadana.

Estructura

Nacional-Plan de 
Acción AP

Porcentaje de CCAA que establecen incentivos 
económicos, de horario y/o carrera profesional 

vinculados al desarrollo del desempeño en salud 
comunitaria.

Estructura
CCAA-Estrategia de 
Salud Comunitaria
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